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pediente n.º 0473/14, a D. Francisco Murillo Tamallo, con relación al procedimiento de con-
trol de la condicionalidad, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura de
conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Así mismo y de acuerdo con lo dispuesto en el art. 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Co-
mún, se le concede trámite de audiencia para que en el plazo de 10 días contados a partir del
día siguiente al de la publicación del presente Anuncio, formule alegaciones y aporte cuantos
documentos y justificaciones considere oportuno. Se advierte al interesado, que transcurrido
dicho plazo de diez días sin que haya comparecido para ser notificado de forma expresa, la
notificación se entenderá producida, surtiendo sus efectos legales desde el día siguiente al
vencimiento del plazo señalado al efecto.

El interesado podrá tomar conocimiento del texto íntegro del acto que se notifica en el Servi-
cio de Producción Agraria, de la Dirección General de Agricultura y Ganadería, de la Conseje-
ría de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, de Mérida, ubicada en la avda.
de Luis Ramallo, s/n., donde podrá comparecer para su constancia.

Mérida, a 5 de marzo de 2015. El Jefe de Servicio de Producción Agraria, JOSÉ M.ª GUERRERO
PÉREZ.

• • •

ANUNCIO de 5 de marzo de 2015 sobre notificación de trámite de audiencia
en el expediente n.º 0680/14, relativo al procedimiento de control de la
condicionalidad. (2015080985)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación de trámi-
te de audiencia del Jefe de Servicio de Producción Agraria, de 23 de enero de 2015, en el ex-
pediente n.º 0680/14, a Dña. Carmen Bonilla Ayuso, con relación al procedimiento de control
de la condicionalidad, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura de con-
formidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero.

Así mismo y de acuerdo con lo dispuesto en el art. 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Co-
mún, se le concede trámite de audiencia para que en el plazo de 10 días contados a partir del
día siguiente al de la publicación del presente Anuncio, formule alegaciones y aporte cuantos
documentos y justificaciones considere oportuno. Se advierte al interesado, que transcurrido
dicho plazo de diez días sin que haya comparecido para ser notificado de forma expresa, la
notificación se entenderá producida, surtiendo sus efectos legales desde el día siguiente al
vencimiento del plazo señalado al efecto.
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El interesado podrá tomar conocimiento del texto íntegro del acto que se notifica en el Servi-
cio de Producción Agraria, de la Dirección General de Agricultura y Ganadería, de la Conseje-
ría de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, de Mérida, ubicada en la avda.
de Luis Ramallo, s/n., donde podrá comparecer para su constancia.

Mérida, a 5 de marzo de 2015. El Jefe de Servicio de Producción Agraria, JOSÉ M.ª GUERRERO
PÉREZ.

• • •

ANUNCIO de 5 de marzo de 2015 sobre notificación de trámite de audiencia
en el expediente n.º 1305/14ASEC, relativo al procedimiento de control de
la condicionalidad. (2015080986)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación de trámi-
te de audiencia del Jefe de Servicio de Producción Agraria, de 14 de enero de 2015, en el ex-
pediente n.º 1305/14ASEC, de procedimiento de control de la condicionalidad, a Dña. M.ª An-
tonia Pérez Casares, acordándose el archivo del expediente, se procede a su publicación en
el Diario Oficial de Extremadura de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

El interesado podrá tomar conocimiento del texto íntegro del acto que se notifica en el Servi-
cio de Producción Agraria, de la Dirección General de Agricultura y Ganadería, de la Conseje-
ría de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, de Mérida, ubicada en la avda.
Luis Ramallo, s/n., donde podrá comparecer para su constancia.

Mérida, a 5 de marzo de 2015. El Jefe de Servicio de Producción Agraria, JOSÉ M.ª GUERRERO
PÉREZ.

• • •

ANUNCIO de 5 de marzo de 2015 sobre notificación de informe de
evaluación en el expediente n.º 1252/14OCA, relativo al procedimiento de
control de la condicionalidad. (2015080977)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación del Infor-
me de Evaluación del Jefe de Servicio de Producción Agraria de 9 de enero de 2015, en el ex-
pediente n.º 1252/14OCA a Dehesa Valle de Santiago, SL, con relación al procedimiento de
control de la condicionalidad, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura
de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifica-
da por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Así mismo y de acuerdo con lo dispuesto en el art. 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Co-


		2015-03-26T16:32:21+0100
	DOE-JUNTA DE EXTREMADURA




